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Registro de cola: Es igual en tipo, contenido y formato al registro de
cola del fichero de remisión del Padrón del IBI de naturaleza urbana (ti
po 90), excepto que el ~egundocampo (posiciones 3--9) contendrá el número
total de registros de tipo igual a 41.

CONVENIO DE COLABORACION EN MATERIA DE GESTlON CATAS
TRAL ENTRE LA SECRETARIA DE ESTADO DE HACIENDA (DIREe
CION GENERAL DEL CENTRO DE GESTION CATASTRAL y COOPE
RACION TRIBUTARIA) y EL AYUNTAMIENTO DE VILLAVICI08A DE

• ODON

Registro de variación del Padrón de naturaleza urbana.-EI tipo de
registro (posiciones 1-2) es 41.

El resto del contenido y formato es igual qlfe el registro de datos de
Padrón del fichero de remisión del Padrón del IBI de naturaleza urbana,
excepto en el cOl\iunto de datos económicos:

27884 RESOLUGION de JOde noviembre de 1994, de la Dirección
General del Centro de Gesti6n Catastral y Cooperaci6n Tri
butaria, por la que se da publicidad al Convenio celebrado
entre el Centro de Gestión Catastral y Cooperaci6n Tri
butaria y el Ayuntamiento de Villaviciosa de Od6n.

Descripción

Valor catastral.
Valor cata,.'>tral del suelo.
Valor catastral de la construcción.
Clave de uso, según la codificación del CGCCT.
Clave de destino, según la codificación del CGCCT.
Número/año de la última liquidación de ingreso

directo o notificaicón de nuevo valor catastral
efectuada.

Año de alta en Padrón.
Mes de alta en Padrón.
Año de bl\ia en Padrón.
Mes de bl\ia en Padrón.
Tipo de movimiento (A~Alta,B-Bl\ia, M-Modificación).
Moti{r%rigen del movimiento.
Fecha de movimiento (AA MM DD).
Fecha de movimiento (formado HH MM SS).
Año del expediente origen variación.
Referencia del expediente origen de la variación.
Relleno de espacios.

Descripción

Tipo de registro.
Fecha de generación del fichero (fonnato AA MM DD).
Procedencia del fichero.
Literal descripció~del contenido.
Ejercicio efecto variación.
Código origen del fichero.
Relleno a espacios.

12 N
12 N
12 N

1 A
3A
8N

2 N
2 N
2 N
2 N
1 A
4A
6N
6 N
2 N

13 A
40 A

2N
6N

30 N
40 N

2 N
3 N

357 N

Longitud
y tipo

Úlngitud
y tipo

1
3
9

39
79
81
84

313
325
337
349
350
353

361
363
365
:367
369
370
374
380
386
388
401

Posición
inicial

Posición
inic'.a.1

Reunidos en Villaviciosa de Odón, a 10 de noviembre de 1994.
De una parte: Doña María José Llombart Bosch, Directora general del

Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, facultada para la
suscripción de este Convenio mediante Resolución de ·la Secretaría de
Estado de Hacienda de 22 de octubre de 1993 (.Boletín Oficial del Estado~
número 263, de 3 de noviembre).

Habiéndose suscrito entre el Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria y el Ayuntamiento de VilIaviciosa de Odón un Convenio de
colaboración en materia de gestión catastral, procede la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado~ de dicho Convenio, que figura como anexo
de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 10 de noviembre de 1994.-l,a Directora general, María José

Llombart Bosch. •

El formato que deberá emplearse es el aprobado por la Resolución
de la Dirección General del Centro de Gestión Catastral y CooperaciÓn
Tributaria de 20 de febrero de 1991 (.Boletín Oficial del Estado_número 52,
de 1 de marzo), y denominado como fichero VARPAD-CGCCT para la remi
sión de variaciones al Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Urbana.

Sobre este formato de fichero se han introducido unas modificaciones
o añadidos que no afectan de manera importante al aprobado, y mejoran
el seguimiento y la gestión del mismo..

Las modificaciones consisten en añadir, empleando posiciones libres
de los registros de cabecera y de variaciones del Padrón, información
sobre el origen de la variación y de la referencia del expeqiente origen
d~lamisma.

De esta manera el formato de fichero será:

Nombre genérico del fichero: VARPAD-CGCCT.
Características del soporte magnético:

Tipo de soporte: Cinta magnética de carrete abierto.
Número de pistas: Nueve.
Densidad de grabación: 1.600 BPI.
Código de grabación: EBCDIC.
Etiquetas: Sin etiquetas.
Tipo de registros: Fijos bloqueados.
Longitud de los registros: 440 caracteres.
Factor de bloque: 10 registros por bloque.

Estructura del fichero:

Contendrá los siguientes tipos de registro:

Tipo 01: Registro de cabecera. Sólo existirá uno para todo el fichero,
independientemente del número de variaciones y de que el fichero recoja
la información correspondiente a un sólo municipio o varios.

Tipo 41: Registro de variación del Padrón de naturaleza urbana. Existirá
uno por cada unidad urbana cuyos datos hayan sufrido variación.

Tipo 90: Registro de cola. Sólo existirá uno para todo el fichero, incluso
si éste contiene la información correspondiente a varios municipios.

Formato para la recepción por parte de la Gerencia Territorial
de Madrid·Provincia de las transmisiones de dominio y correcciones
de los datos del Padrón del bnpuesto sobre Bienes Inmuebles de

Naturaleza Urbana

ANEXO

Contenido y formato de los registros:

Registro de cabecera.-Es igual en tipo, contenido y formato al registro
de cabecera del fichero de remisión del Padrón del IBI de naturaleza urbana
(tipo 01), pero se modifica para añadir un campo numérico de tres posi~

clones para recoger el origen administrativo del fichero de la variación.

[l;ula~ de este Convenio, velará por el cumplimiento de las obligaciones
de ambos organismos y adoptará cuantas medidas y especificaciones téc
nías sean precisas en orden a garantizar la debida coordinación de actua
ciones y la consecución de los objetivos pretendidos.

Sexta. Entrada en vigor y plazo de vigencia.-EI presente Convenio
entrara en vigor el día de su finna, extendiéndose su' vigencia inicial hasta
el 31 de diciembre de 1995 y prorrogándose luego automáticamente por
sucesivos períodos anuales, mientras no sea denunciado.

La denuncia del Convenio por alguna de las partes deberá realizarse
con una antelación mínima de tres meses antes de finalizar el período
de vigencia, todo ello sin perjuicio de la facultad de revocación de la dele
gación, expuesta en la cláusula cuarta, que implicará la extinción auto
mática del Convenio.

El Convenio quedará automáticamente revocado cuando se produzcan
cambios normativos que afecten sustancialmente al ejecicio de las fun
ciones delegadas.

Cláusula adicional.-Con carácter complementario a las obligaciones
establecidas en el presente Convenio, el Ayuntamiento de San Martín de
la Vega se compromete a entrégar a la Dirección General del Centro de
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, a efectos estadísticos, los datos
resultantes de la gestión tributaria y recaudatoria del Impuesto sobre Bie
nes Inmuebles correspondientes a ese municipio.

Yen prueba de conformidad con todo lo anteriormente expuesto, firman
las partes el presente Convenio en el lugar y fecha indicados en el enea
bezamiento.-Firmado: La Directora general del Centro de Gestión Catastral
y Cooperación Tributaria, María José Llombart Bosch, y el AlcaIde-Pre
sidente del Ayuntamiento de San Martín de la Vega, Juan Carlos Vallega
Fernández.
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y de otra parte: Doña María del Pilar Martínez López, Alcaldesa-Pre
sidenta del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón, especialmente facultado
para este aoto en virtud del acuerdo Pleno de fecha 18 de diciembre de
1992, en uso de las facultades que le confiere el artículo 21 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

EXPONEN

Primero.-La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, en su artículo 78.1 y disposición adicional cuarta, 2, establece
que la formación, conservación, renovación y revisión del Catastro, así
como la formación del Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, son
competencia del Estado y se ejercerán por la Dirección General del Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, directamente o a través
de los convenios de colaboración que se celebren con las Entidades Locales.

Igualmente, en el artículo 78.3 indica que la Inspección Catastral de
este Impuesto se llevará a cabo por los órganos competentes de la Admi
nistración del Estado sin petjuicio de las fórmulas de colaboración que
se establezcan con los Ayuntamientos.

Por otro lado, el Real Decreto 1725/1993, de 1 de octubre, de modi
ficación parcial de la estructura orgánica del Ministerio de Economía y
Hacienda, crea la Dirección General del Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria, que asume las funciones relativas a la formación,
conservación, renovación, revisión y demás funciones, inherentes a los
Cata.'>tros inmobiliarios, que con anterioridad venían siendo desarrolladas
por el organismo autónomo Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria.

Segundo.-El Real Decreto 1390/1990, de 2 noviembre, sobre colabo
ración de las Administraciones Públicas en materia de gestión catastral
y tributaria e inspección catastral, desarrolla, entre otras cuestiones, la
colaboración en la gestión del Catastro entre la Administración del Estado
y las Entidades Locales, fijando el marco al que deben sujetarse los con
venios que, sobre esta materia, se suscriban, así como el régimen jurídico
específico de los mismos.

Tercero.-El ReaI Decreto 1448/1989, de 1 de diciembre, por el que
se desarrolla el artículo 77 de la Ley'39/1988, reguladora de las Haciendas
Locales, delimita los diversos supuestos de alteraciones catastrales de
orden físico, jurídico y económico concernientes a los bienes inmuebles
de naturaleza urbana.

Cuarto.-EI A~ntamiento de Villaviciosa de Odón, en fecha 18 de
diciembre de 1992, solicitó a través de la Gerencia Territorial de
Madrid-Provincia a la Dirección Gen¡;ral del Centro de Gestión Catastral
y Cooperación Tributaria, la formalización del presente Convenio de cola
boración.

Quinto.-El Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria de
Madrid-Provincia, en sesión celebrada el 30 de junio de 1994, informó
favorablemente dicha solicitud, en virtud de lo establecido en el artícu
lo 7 del Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre.

Sexto.-El Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón, en sesión plenaria
de fecha 18 de diciembre de 1992, acordó la aceptación de las funciones
que son objeto de delegación en este Convenio, a tenor de 10 dispuesto
en el artículo 27.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. .

Séptimo.-En virtud del protocolo firmado el 21 de septiembre de 1993
por el Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria y la Comunidad
de Madrid, se considera informada favorablemente la delegación de fun
ciones a que se refiere el presente Convenio, en relación a lo prevenido
en el citado artículo 27.3 de la Ley 7/1985. .

En su virtud, ambas partes suscriben el presente Convenio, con sujeción
a las siguientes

CLAUSULAS

Primera. Objeto.-Es objeto del presente Convenio la colaboración
entre la Dirección General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria del Ministerio de Economía y Hacienda y del Ayuntamiento
de Villaviciosa de Odón para el ejercicio de las funciones de gestión catas
tral referidas a los bienes inmuebles de naturaleza urbana del municipio,
en los términos y con el alcance que se especifica en las cláusulas siguientes,
sin perjuicio de la titularidad de las competencias que, en la materia oJ¡rieto
del Convenio. corresponden a la Dirección General del Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria.

Segunda. Contenido de la delegaci6n.-La colaboración objeto del pre
sente Convenio se des~rrol1ará en régimen de delegación de funciones
y comprenderá las actuaciones necesarias para la actualización de la infor~

mación catastral relativa a los titulares de los bienes de naturaleza urbana
ubicados en el municipio, en particular:

a) La gestión de los expedientes relacionados con declaraciones de
alteraciones catastrales de orden jurídico por transmisión de dominio (im
presos modelo 901), de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1448/1989, de 1 de diciembre.

En dicha gestión ha de considerarse incluida la formalización de reque
rimientos u otros documentos necesarios, la resolución de los citados expe
dientes y de los recursos que pudieran interponerse contra su resolución
y la incorporación al Fichero Catastral Magnético de las alteraciones jurí
dicas acordadas.

b) Las actuaciones de información y asistencia al contribuyente rela
cionadas con las actuaciones indicadas en el apartado anterior.

Tercera. Alcance de la delegación.

a) La Gerencia Territorial de Madrid-Provincia y el Ayuntamiento de
ViIlaviciosa de Odón estarán recíprocamente obligados a admitir cuantas
declaraciones y documentos presenten los administrados en relación con
la información catastral del municipio.

La Gerencia remitirá al Ayuntamiento, con la periodicidad que deter
mine la Comisión de Seguimiento establecida en la cláusula quinta y sin
más trámite, todas las declaraciones que reciba, relacionadas con trans
misiones de dominio de bienes de naturaleza urbana del municipio.

Se consideran incluidas en ellas, tanto las recibidas directamente de
los interesados (impresos modelo 901), como las remitidas a la Gerencia
Territorial a través del Colegio Notarial de Madrid, en base al Convenio
de colaboración suscrito por dicha entidad, el Centro de Gestión Catastral
y Cooperación Tributaria y la Federación de Municipios de Madrid.

Del mismo modo, el Ayuntamiento remitirá a la Gerencia Territorial,
sin más trámite, cuantas declaraciones y documentos presenten los admi
nistrados en relación con la información catastral, salvo la relacionadas
con las transnüsiones'de dominio indicadas.

b) Como documentación de partida para la colaboración, la Gerencia
Territorial suministrará al Ayuntamiento la siguiente:

Cartografía catastral completa y actualizada del municipio, en soporte
papel.

Soportes magnéticos con los ficheros PAD-CGCCT y BONIF-CGCCT defi
nidos en la Resolución del Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria de fecha 20 de febrero de 1991.

c) De la actualización de estos dos ficheros por el Ayuntamiento resul
tarán los ficheros VARPAD con las variaciones a incorporar al Padrón
del IBI como consecuencia de transmisiones de dominio gestionadas, de
modificaciones aprobadas en los identificadores postales de los inmuebles
o de correcciones de errores detectados con ocasión de la gestión tributaria
o recaudatoria, según,lo previsto en el Real Decreto 1390/1990, de 2 de
noviembre.

d) Por su parte, la Gerencia Territorial remitirá al Ayuntamiento en
ficheros VARPAD-CGCCT las variaciones que hayan de surtir efectos en
el Padrón del IBI del ejercicio siguiente, como consecuencia de alteraciones
catastrales derivada.'>, tanto de declaraciones o recursos formulados por
los interesados, como de actuaciones 'practicadas de oficio por la Gerencia.

e) Asimismo, la Gerencia proporcionará gratuitamente al Ayunta
miento una copia en soporte papel de cada uno de los planos catastrales
afectados por alteraciones de datos físicos con incidencia en la cartografía
catast!'al del municipio.

f) La periodicidad en las entregas será la que se acuerde por la Comi
sión de Seguimiento, y en todo caso, con antelación suficiente para que
por la Gerencia pueda emitirse el Padrón anual del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles antes del 1 de marzo del ejercicio correspondiente, según esta
blece el artículo 6 del Real Decreto 1448/1989.

Las fechas de entrega al Ayuntamiento de la cartografía catastral actua
lizada por la Gerencia Territorial, se acordarán, asimismo, por la Comisión
de Seguimiento, estableciéndose no obstante, como mínimo, una entrega
anual a efectuar igualmente antes del 1 de marzo.

g) Sin perjuicio de la titularidad que corresponde a la Dirección Gene
ral del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, el Ayun
tamiento con;;er"Iará en su poder toda la documentación original utilizada
en el ejercicio de las actuaciones delegada.'> a que se refiere el Convenio.
La Comisión de Seguimiento, por medio de sus miembros o de las personas
designadas para ello, tendrá aceso en cualquier momento a la citada docu
mentación, para el correcto ejercicio de las funciones de control que le
están encomendadas. Dicha documentación será entregada a la Dirección
General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria en el
supuesto de extinción definitiva de la vigencia del Convenio.

h) El Ayuntamiento utilizará sus propios impresos en todo tipo de
resoluciones, requerimientos o notificaciones relativas a las competencias
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delegadas, si bien deberá hacerse referencia expresa al Convenio en virtud
del cual se ejercen las indicadas funciones.

i) Tanto el Ayuntamiento como la Dirección General del Centro de
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, adoptarán cuautas medidas
estimen oportunas encaminadas a poner en conocimiento del público el
Convenio, evitando en todo caso, duplicidad de actuaciones o trámites
innecesarios.

Cuarta. Régimenjuridico.

resultantes de la gestión tributaria y recaudatoria del Impuesto sobre Bie
nes Inmuebles correspondientes a ese municipio.

Yen prueba de confonnidad con todo lo anteriormente expuesto; firman
las partes el presente Convenio en el lugar y fecha indicados en el enca
bezamiento.

Firmado: La Directora general del Centro de Gestión Catastral y Coo
peración Tributaria, María José Llombart Bosch, y la Alcaldesa-Presidenta
del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón, María del Pilar Martínez López.

Estructura del fichero:

ANEXO

Formato para la recepción por parte de la Gerencia Territorial. de
Madrid-Provincia de las transmisiones de dominio y correcciones de
los datos del Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza

Urbana

Registro de variación del Padrón de naturaleza urbana.-El tipo de
registro (posiciones 1-2) es 41.

El resto del contenido y formato es igual que el registro de datos de
Padrón del fichero de remisión del Padrón del lBI de naturaleza urbana,
excepto en el conjunto de datos económicos:

Descripción

Tipo de registro.
Fecha de generación del fichero (fomato AA MM DO).
Procedencia del fichero.
Literal descripción del contenido.
Ejercicio efecto variación.
Código origen del fichero.
Relleno a espacios.

2 N
6N

30 A
40 A

2 N
3 N

357 A

Longitud
y tipo

1
3
9

39
79
81
84

Posición
inicial

Contenido y formato de los registros:

Registro de cabecera.-Es igual en tipo, contenido y formato al registro
de cabecera del fichero de remisión del Padrón del IBI de naturaleza urbana
(tipo 01), pero se modifica para añadir un campo numérico de tres posi
ciones para recoger el origen administrativo del fichero de la variación.

Contendrá los siguientes tipos de registro:

Tipo 01: Registro de cabecera. Sólo existirá Uno para todo el fichero,
independientemente del número de variaciones y de que el fichero recoja
la información correspondiente a un soJa municipio o varios.

Tipo 41: Registro de variación del Padrón de naturaleza urbana. Existirá
uno por cada unidad urbana cuyos datos hayan sufrido variación.

Tipo 90: Registro de cola. Sólo existirá uno para todo el fichero, induso
si éste contiene la información correspondiente a varios municipios.

Nombre genérico del fichero: VARPAD-CGCCT.
Características del soporte magnético:

Tipo de soporte: Cinta magnética de carrete abierto.
Número de pistas: Nueve.
Densidad de grabación: 1.600 BPI.
Código de grabación: EBCDIC.
Etiquetas: Sin etiquetas.
Tipo de registros: Fijos bloqueados.
Longitud de los registros: 440 caracteres.
Factor de bloque: 10 registros por bloque.

El formato que deberá emplearse es el aprobado por la Resolución
de la Dirección General del CGCCT de 20 de febrero de 1991 (<<Boletín
Oficial del Estado~ número 52, de 1 de marzo), y denominado como fichero
VARPAO-eGCCT para la remisión de variaciones al Padrón del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

Sobre este fonnato de fichero se han introducido unas modificaciones
o añadidos que no afectan de manera importante al aprobado y mejoran
el seguimiento y la gestión del mismo. .

Las modificaciones consisten en añadir, empleando posiciones libres
de los registros de cabecera y de variaciones del Padrón, información
sobre el origen de la variación y de la referencia del expediente origen
de la misma.

De esta manera el formato de fichero será:

Quinta. Comisión de Seguimiento.-En el plazo máximo de" un mes
contado desde la fecha de suscripción del presente Convenio, se constituirá
una Comisión de Seguimiento formada por tres miembros de cada orga
nismo y presidida por el Gerente territorial de Madrid·Provincia que, con
independencia de las funciones concretas que le a..<¡ignen las demás cláu
sulas de este Convenio, velará por el cumplimiento de las obligaciones
de ambos organismos y ádoptará cuantas medidas y especificaciones téc
nias sean precisas en orden a garantizar la debida coordinación de actua
ciones y la consecución de los objetivos pretendidos.

Sexta. Entrada en 'vigor y plazo de vigencia.-El presente Convenio
entrara en vigor el día de su firma, extendiéndose su vigencia inicial hasta
el 31 de diciembre de 1995 y prorrogándose luego automáticamente por
sucesivos períodos anuales, mientras no sea denunciado.

La denuncia del Convenio por alguna de las partes deberá realizarse
con una antelación mínima de tres meses antes de finalizar el período
de vigencia, todo ello sin perjuicio de la facultad de revocación de la dele
gación, expuesta en la cláusula cuarta, que implicará la extinción auto
mática del Convenio.

El Convenio quedará automáticamente revocado cuando se produzcan
cambios normativos que afecten sustancialmente al ejercicio de las fun
ciones delegadas.

Cláusula adicionaL~Concarácter complementario a las obligaciones
establecidas en el presente Co.nvenio, el Ayuntamiento de Villaviciosa de
Odón se compromete a entregar a la Dirección General del Centro de
Gestión Catastral y Cooperación Tribl,ltaria, a efectos estadísticos, los datos

a) El presente Convenio se suscribe al amparo de lo establecido en
el artículo 78.1 y 3, Y en la disposición adicional cuarta, 2, de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, así como en los artículos 6 y siguientes
del Real Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, sobre colaboración de
las Administraciones Públicas en materia de Gestión Catastral y Tributaria
e Inspección Catastral:

b) Será en todo caso de aplicación la normativa contenida en la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, y demás
disposiciones complementarias, especialmente los Reales Decretos
1448/1989, de 1 de diciembre, y 1390/1990, de 2 de noviembre. Ello no
obstante, la tramitación de las actuaciones objeto de delegación se llevará
a cabó conforme a las normas orgánicas y procedimentales propias del
Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón.

c) Los actos dictados por la entidad local en el ejercicio de las com
petencias delegadas, incluso la resolución de los recursos de reposición
que hubieran podido interponerse serán recurribles en vía económico
administrativa, debiendo así indicarse expresamente a los interesados en
cuantos actos y resoluciones se realicen al amparo del presente Convenio.

d) La delegación de funciones contemplada en el presente Convenio
no implicará transferencia de medios materiales o personales, ni com
portará ningún tipo de contraprestación económica por parte de la Direc
ción General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria
al Ayuntamiento.de Villaviciosa de Odón.

e) Sin perjuicio de las facultades de organización de sus propios
servicios, el Ayúntamiento deberá ejercer las funciones delegadas con
estricto cumplimiento de los extremos expuestos en este documento. En
ningún momento podrá delegar, a su vez, en otra entidad las funciones
que le han sido delegadas en virtud de este Convenio.

f) La referida Dirección General del Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria podrá revocar la delegación contenida en el pre
sente Convenio y ejecutar por sí mismo los trabajos, cuando el Ayun
tamiento incumpla las directrices o instrucciones que se le impartan desde,
cuando deniegue la' información que se le pueda solicitar o cuando no
atienda a los requerimientos que, en su caso, se le pudieran hacer para
sutlsanar las deficiencias advertidas en el ejercicio de las facultades dele
gadas.

g) La Administración delegante podrá proceder contra el Ayuntamien
to de Villaviciosa de Odón, en el caso de que dicha entidad s~a declarada
responsable de algún perjuicio ocesionado con motivo de la función ejercida
por aquél, en virtud de la delegación concedida.



Viernes 16 diciembre 1994

Registro de cola: Es igual en tipo, contenido y fonnato al registro
de cola del fichero de remisión del Padrón del IBI de naturaleza urbana
(tipo 90), excepto que el segundo campo (posiciones 3-9) contendrá el
número total de registros de tipo igual a 41.

27885 RESOLUCION de 14 de didembre de 1994, de la DireccWn
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones
del Estado en el mes de enero de 1995 Y se convocan las
correspondientes subastas.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 24 de enero de
1994 autoriza al Director general del Tesoro y Política FinaRciera a emitir
Deuda del Estado durante 1994 y enero de 1996, señalando los instru
mentos en que podrá materializarse, entre los que se encuentran los Bonos
y Obligaci~nes del Estado, y estableciendo las reglas básicas a las que
su emisión ha de ajustarse, que son una prórroga de lás vigentes en 1993
con las escasas modificaciones que la experiencia adquirida y las nuevas
circunstancias aconsejan. Las segundas vueltas subsiguientes a las subastas
se mantienen como mecanismo de financiación del Tesoro Público, basado
en una especial relación de colaboración con algunas entidade~ gestoras,
en lus términos previstos en la Orden de 24 de julio de 1991 y continúa
abierta la posibilidad de poner en oferta emisiones que sean ampliación
de otras realizadas con anterioridad, lo que pennite continuar ,con la téc
nica de agregación de emisiones cuya práctica ha contribuido al desarrollo
de los mercados de Deuda.

Posterionnente, la Resolución de esta Dirección General de 26 de enero
de 1994 hizo público el calendario de subastas ordinarias de Bonos y
Obligaciones del Estado para 1994 y el mes de enero de 1995, determinando
que su periodicidad será mensual para los Bonos y Obligaciones a diez
años y bimestral para las Obligaciones a quince años. En las subaStas,
como consecuencia del aumento de la liquidez del mercado y del grado
de especialización alcanzado, se modifica la forma de expresión del precio
que se solicita en las ofertas competitivas, reduciendo los intervalos entre
precios sucesivos de manera que, tanto en Bonos como en Obligaciones,
la variación de los rendimientos presente una mayor continuidad, situán
dose en torno a una centésima de punto en ambos instrumentos. Asimismo,
al objeto de facilitar la anotación por la Central de Anotaciones de la
Deuda del Estado que se emite y evitar las incidencias contables que se
derivan para el Tesoro Público como consecuencia de las anulaciones que
se puedan producir de peticiones aceptadas en las subastas, al no hacerse
efectivo el desembolso en su totalidad, se adelante la fecha de pago para
los no titulares de cuentas en la Central de Anotaciones al día hábil anterior
a la puesta en circulación de los valores.

En cumplimiento de lo previsto en dichas nonnas, es necesario fijar
las características· de los Bonos del Estado a tres y cinco años y de las
Obligaciones del Estado a diez años, que se pondrán en oferta en el próximo
mes de enero de 1995 y convocar las correspondiente subastas.

Por todo ello, en uso de las autorizaciones contenidas en la Orden
de 24 de enero de 1994, esta Dirección General ha resuelto:

1. Disponer la emisión de Bonos del Estado a tres y cinco años y
de Obligaciones del Estado a diez años en el mes de enero de 1995 y
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Snbastrt m.es de enero

Rendimiento bruto' Rendimiento bruto'
Predo Precio

Porcentsje Porcentsje

95,50 10,994 96,55 10,474
95,55 10,969 96,60 10,449
95,60 10,944 96,65 10,424
95,65 10,919 96,70 10,400
95,70 10,894 96,75 10,375
95,75 10,870 96,80 10,351
95,80 10,845 96,85 10,326
95,85 10,820 96,90 10,302
95,90 10,795 96,95 10,277
95,95 10,770· 97,00 10,253
96,00 10,745 97,05 10,229
96,05 10,720 97,10 10,204
96,10 10,696 97,15 10,180
96,15 10,671 97,20 10,155
96,20 10,646 97,25 10,131
96,25 10,621 97,30 10,107
96,30 10,597 97,35 10,082
96,35 10,572 97,40 10,058
96,40 10,547 97,45 10,034
96,45 10,523 97,50 10,010
96,50 10,498

e) Rendimientos redondeados al tercer decimal.

ANEXO

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para los Bon08 del
Estado a tres años. emisión 15 de febrero de 1994 al 7,30 por 100

convocar las corres¡>ondientes subastas, que habrán de celebrarse de acuer
do con lo previsto en la Orden de 24 de enero de 1994, en la Resolución
de esta Dirección <kneral de 26 de enero de 1994 y en la presente Reso
lución.

2. Características de los Bonos y Obligaciones que se emiten:·El tipo
de interés nominal anual y las fechas de emisión, lJ,mortización y de ven
cimiento de cupones serán los mismos que establecieron las Resoluciones
de esta Dirección General de 26 de enero y 17 de octubre de 1994 para
las emisiones de 15 de febrero de 1994 de Bonos del Estado, a tres años,
al 7,30 por 100, de 15 de febrero de 1994 de Bonos del Estado, a cinco
años al 7,40 por 100, y de 15 de noviembre de 1994 de Obligaciones del
Estado, a diez años, al 10 por 100, respectivamente, siendo el primer cupón
a pagar, por su importe completo, el de 30 de julio de 1995, en los Bonos
a tres y cinco años, y el de 28 de febrero de 1996 en las Obligaciones
a diez años.

3. Los Bonos y Obligaciones que se emitan se pondrán en circulación
el día 16 de enero próXimo, fecha de desembolso y adeudo en cuenta
fijada para los titulares de cuentas en la Central de Anotaciones, y se
agregarán, respectivamente, a la.~ emisiones de 15 de febrero de 1994 al
7,30 por 100, 15 de febrero de 1994 al 7,40 por 100 y 15 de noviembre
de 1994 al 10 por 100, teniendo, en cada caso, la consideración de amplia
ción de aquéllas, con las que se gestionarán como una única emisión a
partir de su puesta en circulación.

4. Como consecuencia de la posibilidad de formular ofértas no com
petitivas en las subastas que se convocan, según se prevé en el apartado
1.b) de la Resolución de 26 de enero de 1994, de esta Dirección General,
con post.erioridad a la celebración de las subastas no existirá periodo
de suscripción pública de la Deuda que se emite.

5. La Dirección General del Tesoro y Política Financiera no pagará
comisión alguna de colocación por las suscripciones de Bonos y Obliga
ciones del Estado que se presenten, sea por cuenta propia o de terceros
y aun cuando los presentadores sean las entidades y personas enumeradas
en el apartado 5.92.2 de la Orden de 20 de enero de 1993. Las únicas
peticiones de terceros que podrán presentar las Sociedades Gestoras de
Instituciones de Inversión Colectiva o de Fondos de Pensiones y las Socie
dades Gestoras de Carteras serán las que realicen para las Instituciones
de Inversión Colectiva, los Fondos de Pensiones o las carteras que admi
nistren.

6. En el anexo de la presente Resolución y con carácter infonnativo
a efectos de la participación en las subastas, se incluyen tablas de equi
valencia entre precios y rendimientos de los Bonos y Obligaciones del
Estado cuya emisión se dispone, calculadas de acuerdo con lo dispuesto
en el apartado 5.8.3 de la Orden de 20 de enero de 1993.

Madrid, 14 de diciembre de 1994.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

Descrl.pción

Valor catastral.
Valor catastral del suelo.
Valor catastral de l~ construcción.
Clave de uso, según la codificación del CGCCT.
Clave de destino, según la codificación del CGCCT.
Número/año de la última liquidación de ingreso

directo o notüicación de nuevo valor catastral
efectuada.

Año de alta en Padrón.
Mes de alta en Padrón.
Año de baja en Padrón.
Mes de baja en Padrón.
Tipo de movimiento (A-Alta, S-Baja, M-Modificación).
Motiv%rigen del movimiento.
Fecha de movimiento (formato AA MM DO).
Fecha de movimiento (formato HH MM SS).
Año del expediente origen variación.
Reft>rencia del expediente origen de la variación.
Relleno de espacios.

37922

Posición Longitud
inicial y tipa

313 12 N
325 12 N
337 12 N
349 1 A
35Ó 3 A
353 8N

361 2 N
363 2 N
365 2 N
367 2 N
369 1 A
370 4A
374 6 N
380 6 N
386 2 N
388 13 A
401 40 A


